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DOCUMENTOS DIPLOMATICOS

España y los EE. UU.
La contestación que á la nota de 

Olney dió el ministro de Estado, es la 
siguiente:
g«El secretario de Estado al ministro 
plenipotenciario de S. M. en Was
hington:

^Madrid 22 de Mayo de 1896.
Excmo. Sr.: A su debido tiempo re

cibí el despacho de V. E. de 10 del pa
sado Abril, acompañado de la nota 
original de Mr. Olney de 4 del misino 
mes, referente á la situación de Cuba, 
y de la traducción literal que de dicha 
nota se sirvió hacer Vuecencia.

La importancia de la comunicación 
del Gabinete de Washington ha movi
do al Gobierno de S. M. á estudiarla 
con todo detenimiento y á aplazar la 
contestación hasta tanto que de un 
modo oficial se hiciera público su pro
pio pensamiento en la completa y de
licada cuestión cubana. De esta suer- 
¡e las espontáneas y anteriores leter- 
minaciones del Gobierno español, po
dían servir, como sirven, de funda
mento á la contestación. Los amplios 
y liberales propósitos ante las Cortes 
expresados por los augustos labios de 
S. M. en el discurso de la Corona, per
miten entrar en el examen del asunto 
con toda sinceridad.

El Gobierno de S. M. estima en todo 
loque vale la noble franqueza con que 
ha procedido el de los Estados Unidos 
al participarle el juicio exactísimo que 
tiene formada acerca de la imposibili
dad jurídica de reconocer la calidad 
de beligerantes á los insurrectos cuba
nos. No reunen, en efecto, los que pe
lean en Cuba contra la integridad de 
la patria española, condición alguna 
que les haga acreedores al respeto, ni 
i la consideración siquiera , de los de
cías países; no poseen, según expre
sión de ese señor secretario de Estado, 
m gobierno civil establecido y organi
zado, con residencia conocida, y ad- 
ciinistración de territorios determina
dos; no han logrado la ocupación cons
tante de poblado alguno y mucho me
cos de ciudad grande ó pequeña. Im
posible les es, por tanto, según espon
táneamente y con alto sentido legal 
manifiesta también dicho señor secre- 
mrio de Estado, llenar las fu aciones 
de un gobierno regular dentro de sus 
■conteras, ni mucho menos ejercer in- 
irnacionalmente los derechos y cum- 
dir aquellas obligaciones que incum- 

:*n á todos los miembros de la familia 
Mas naciones.
Por lo demás, la sistemática cam- 

de destrucción contra todas las 
Rustrías de la isla, y contra los me- 
-bs de ejercerlas, seria suficiente por 
isola para mantenerlos fuera de las 
'Mas del derecho internacional, uni- 
brgalmente admitidas y aplicables al 
aso, dejándolos reducidos al carácter 
He les corresponde por sus acto van- 

‘álicus y de destrucción.
menos gratas han sido al Gobier- 

10de S. M. las explícitas é igualmen- 
* espontáneas declaraciones de que 

11 aspirad de los Estados Unidos á 
r°vecho alguno con motivo de la 
Ostión de Cuba, siendo su solo deseo 
objeto que la irrebatible y legitima 
irania de España se conserve, y 

se consolide más, mediante la su- 
wsión de los rebeldes, que el Gobier- 
0 español necesita, ante todo, para 
Wvar su autoridad y su honor, según 
' Propio secretario de Estado decla- 
4 No podía esperarse otra cosa del 
evado concepto que del derecho tie- 
6 ese Gobierno, y que con gusto re- 
^pee el de S. M., todo el valor que 
^ierran las terminantes declaracio- 
68 del honorable Mr. Olney, en lo que

á la soberanía de España en Cu- 
V la decisión de los Estados Unidos

Mo hacer nada para debilitarla.
vista de tan correcta y amistosa 

'.^ud, no hay, pues, para que discu- 
como Mr. Olney observa, respec- 

'h - hipótesis de intervención que no 
, ’eu dentro de los antedichos con- 
"Ptos.
^posible es juzgar con más acierto 

ese señor secretario de Estado, 
^Pecto al porvenir de la isla de Cu- 
¡J s?> 1° Que no puede ser y no será, 
finara la insurrección por el triun-

la misma. Semejante término del 
r¡cto, lice con muchísima razón 
¿ Olney, sería mirado aun por los

5 exaltados defensores del Gobiern^ 

popular, con los mayores recelos, por
que, según añade con razón, en la he
terogénea combinación de razas que 
allí existe, al desaparecer España de
saparecería el único lazo de unión que 
puede mantenerlos en equilibrio, y so
brevendría una inevitable lucha entre 
los hombres de diferente color, contra
ria al espíritu de la civilización cris
tiana. Esta afirmación del secretario 
de Estado, es tanto más exacta, cuan
to que dadas las condiciones de la po
blación de la isla, á ninguna parte de 
la indígena puede considerarse con su
perioridad sobre las otras, si no cuen
ta con el concurso de los españoles 
europeos.

La isla de Cuba ha sido únicamente 
española desde su descubrimiento; el 
gran desarrollo normal de su riqueza, 
cuanto es, cuanto vale y cuanto re
presenta, en la mancomunidad huma
na, débeselo por entero á la metrópo
li, y aun hoy, entre los grupos de po
bladores diversos que la habitan, sea 
cualquiera el aspecto bajo el cual la 
cuestión se mire, son allí absolutamen
te necesarios para la paz y el progre
so los naturales de la Península.

He aquí por qué no se puede pensar 
en nada beneficioso para la isla de Cu
ba, sin que sea España la que por con
vicción propia lo haga, inspirándose, 
como viene inspirándose mucho tiem
po hace, en principios de libertad y 
de justicia. Bien sabe el-Gobierno es
pañol que sobre estos puntos, lejos de 
hacérsele justicia en todos lados, hay 
muchas personas visiblemente enga
ñadas por calumnias incesantes, las 
cuales personas creen de buena fe que 
en nuestras Antillas reina un despo
tismo feroz, en vez de disfrutarse allí, 
como antes y¿i de la insurrección se 
disfrutaba, de uno de los sistemas po
líticos más liberales de la tierra.

Pero no hay más que hojear la le
gislación antillana, que hoy debe ser 
bastante conocida en los Estados Uni
dos, para comprender la sinrazón ab
soluta de semejantes juicios.

Bastaría una colección de periódicos 
cubanos de los últimos años, para pa
tentizar que en pocos países civiliza
dos era igual entonces la libertad de 
pensar y de escribir.

El Gobierno de S. M. y el pueblo es
pañol desean, y hasta ansian, natu
ralmente, la pronta pacificación de 
Cuba. Para lograrla están dispuestos 
á todos los esfuerzos, y juntamente 
con ellos á adoptar cuantas reformas 
sean útiles ó necesarias, y compati
bles, por supuesto, con su inalienable 
soberanía, no bien sea un hecho la 
sumisión de los insurrectos.

Complácese muy de veras en hacer 
aquí también constar que sus opinio
nes acerca de este punto coinciden 
con las de ese señor secretario de Es
tado.

Nadie mejor que el Gobierno de 
S. M. se hace cargo, por otra parte, 
de los graves males que á españoles y 
á extranjeros acarrea la insurrección.

Por su parte, tocando está los per
juicios inmensos que ocasiona á Espa
ña el realizar, cual realiza, con el 
unánime concurso y aplauso de su 
pueblo, esfuerzos que jamás llevó á 
cabo ninguna nación europe.a en Amé
rica. Al propio tiempo sabe que los in
tereses de la industria y del comercio 
extranjeros padecen tanto como los 
españoles, por el sistema de devasta
ción de los insurrectos; más, si de és
tos pudiera ser el triunfo no padece
rían ya sólo unos y otros intereses, 
sino que desaporecerían del todo, y 
para siempre, entre los furores de una 
perpétua anarquía.

Para evitar tamaños males, queda 
ya indicado que no emplea ni emplea
rá únicamente las armas el Gabinete 
de Madrid.

En el discurso de la Corona, leído 
ante la representación nacional, se ha 
comprometido de mota propio no sólo 
á cumplir, llegada la oportunidad, lo 
que está ya previamente otorgado, si
no asimismo todo aquello con que, tras 
nueva autorización de las Cortes, pa
rezca que las primitivas reformas de
ben ampliarse y mejorarse, a fin de 
que en el orden administrativo gocen 
entrambas Antillas de una personali
dad de carácter local que deje expedi
ta la intervención del país en sus ne
gocios peculiares, sin otro limite que 
el mantenerse intactos los derechos de 
soberanía é intactos los resortes de 
gobierno indispensables para su con- 
serv*ción. Este compromiso solemne, 

de que es garantía la palabra augusta 
de S. M., lo realizará el Gobierno es
pañol con verdadera generosidad de 
miras. Los hechos pasados, cada día 
más conocidos, patentizarían á las 
gentes honradas de otras naciones q le, 
lejos de pretender España que sus súb
ditos vuelvan á vivir bajo un régimen 
impropio de los tiempos, cuando ella 
disfruta de tan liberales leyes, nunca 
habría regateado estas mismas en las 
Antillas sin las incesantes conspiracio
nes separatistas, que ht han obligado 
á atender, en primer término, á su na
tural defensa.

Ante los compromisos asi contraí
dos, abrigo la confianza de que el Go
bierno de los Estados Unidos com
prenderá fácilmente, que, aun agra
deciendo ahora en grado sumo sus 
cordiales consejos, Españíi no puede 
menos de consignar que viene ade
lantándose á ellos bastante tiempo 
hace; por lo cual natural es que coin
cida con tales opiniones de un modo 
práctico, no bien lo hagan posible las 
circunstancias. Más ya habrá visto 
Mr. Olney en documentos públicos 
que, ensoberbecida la rebelión por la 
fuerza adquirida gracias á cierto nú
mero de ciudadanos de los Estados 
Unidos, desechan desdeñosamente, 
por órgano de los cubanos que en di
cho país residen, toda ideli de que el 
Gobierno de Washington pueda inter
venir ni con sus consejos ni bajo nin
guna forma en su contienda, por su
poner falaces las manifestaciones de 
desinterés de dicho Gobierno, y enca
minadas á apoderarse de la isla en el 
porvenir.

Por donde se ve que ningún resul
tado obtendría esa mediación hipoté
tica, que ellos rechazan, aunque fue
ra dado que se prestase la Metrópoli 
á alternar con sus súbditos rebeldes, 
como de potencia á potencia, ponien
do así en seguro riesgo su autoridad 
futura, prencindiendo de su dignidad 
nacional y dejando mal puesta su in
dependencia, por la cual se ha mos
trado tan celosa en todas épocas cual 
la historia enseña. Faltarían, en su
ma, términos hábiles para pacificará 
Cuba, mientras no se parta del hecho 
de la sumisión de los rebeldes en ar
mas á la madre patria.

Esto no obstante, podría grande
mente influir el Gobierno de los Esta
dos Unidos por medios adecuados en 
La pacificación de Cuba. Muy ágrade- 
3ido le está ya el de S. M. por sus 
propósitos de perseguir ¡a ilegales ex
pediciones á Cuba de algunos de sus 
ciudadanos, con más rigor que ahora, 
inquiriendo jurídicamente h ista donde 
puede llegar la eficacia de sus leyes 
sinceramente practicadas. Todavía el 
alto espíritu moral del Gobierno de 
Washington le sugeriría sin duda otros 
medios más eficaces para que no acon
teciera en lo sucesivo, como aconte
ce, que la prolongación de una lucha 
tan cerca de sus fronteras, y de tan
tos perjuicios para su industria y co
mercio, que con razón lamenta mon- 
sieur Olney, se deba por modo tan es
pecial á la poderosa ayuda que la re
belión encuentra contra el deseo del 
mayor número de su población en el 
territorio de la gran República ameri
cana.

Dentro de esta misma, la violación 
constante del derecho de gentes es, 
sodre todo, palpable por parte de los 
emigrados de Cuba, á quienes nada les 
importan los perjuicios que entretan
to sufren por la prolongación de la- 
guerra los ciudadanos de los Estados 
Unidos y de España.

Ya el Gobierno español ha puesto 
mucho de su parte, y pondrá más ca
da día, para alcanzar tan deseado fin 
procurando rectificar los errores de 
la opinión en los Estados Unidos, 
desenmascarando los tramas y calum
nias de sus súbditos rebeldes.

Las declaraciones que recientemen
te ha hecho el Gobierno de S. M., en 
solemnísima forma, sobre sus propó
sitos para el porvenir, bien puede su
ceder que contribuyan en gran mane
ra también al deseo claramente ex
puesto por Mr. Olney de que, conven
cido todo el pueblo de los Estados Uni
dos de la razón que nos asiste, cese 
por completo de auxiliar ilegalmente 
á los insurrectos.

Si con tal objeto apetece el Gobier
no de los Estados Unidos, que tan es
peranzado se muestra á que sea por 
todos reconocida la justicia de Espa
ña, mayores informaciones aún que 

las que tiene sobre la cuestión de Cu
ba, el de S. M. tendrá sumo placer en 
facilitarlas con exactitud completa. Y 
una vez vencido de la razón que nos 
asiste el Gobierno de los Estados Uni
dos, y hecho público ese leal conoci
miento, poco faltará ya para que, sin 
esperanza de auxilios ajenos y por sí 
solos impotentes, suelten las armas en 
Cuba cuantos allí no aspiren meramen
te á la ruina total del hermoso suelo 
que los vió nacer.

Mientras no llega tan apetecida si
tuación, continuará España en justa 
situación en justa defensa, no sólo de 
sus derechos, sino además de su deber 
y su honra, los mismos esfuerzos pa
ñi vencer pronto que viene haciendo, 
sin temor á los mayores sacrificios.

En los términos expuestos deberá 
V. E. contestar á la nota citada de 
Mr. Onley.

Fecha y firma.
Te t u á n .

Noticias de! extranjero
Dice un telegrama de Cristianía que 

el pueblo de Sewanger, situado cerca 
de la ciudad de Trondhjem, ha sido 
devorado casi completamente por un 
voraz incendio y que sus habitantes 
han perdido sus hogares y buscado 
refugio en las granjas y caseríos veci
nos. La sequedad que desde hace mu
cho tiempo reinaba en aquel país y un 
fuerte viento que soplaba del Sur fa
vorecieran notablemente el pogreso de 
las llamas, haciendo además inútiles 
los desesperados esfuerzos que se hi
cieron para dominarlas.

Días pasados tuvo lugar en Lión el 
primer certamen internacional de tiro 
que se ha celebrado en Europa.

Invitadas todas las naciones de es
te continente para que asistieran al 
mismo,solo contestaron á la invitación 
Noruega, Holanda, Italia, Suiza y 
Francia que han enviado cada una de 
ellas cinco tiradores.

La distancia de tiro ha sido de 300 
metros,haciendo cada tirador 140 dis
paros; 40 de pie, 40 arrodillado y 40 
echado.

Ganaron el primer premio los sui
zos, siguiéndoles en la victoria los no
ruegos, franceses, holandeses é italia
nos, respectivamente.

El próximo certamen internacional 
de tiro se celebrará el año próximo en 
Turín.

Según las noticias que se van reci
biendo en Oran de varios puntos del 
interior de Argelia, han terminado por 
completo los disturbios que estallaron 
recientemente en algunos distritos de 
la provincia.

Entre los arrestados á consecuencia 
de los desórdenes de Orán y Sidi Bel 
Abbas figuran 5 españoles que han 
sido expulsados del territorio argeli
no y conducidos por la fuerza pública 
á España.

*
Se han suspendido por segunda vez 

las negociaciones entre Inglaterra y 
el gobierno italiano que se refieren á 
la cesión de Kassala por Italia á los 
ingleses. Parece que la Gran Bretaña 
estará dispuesta á reanudarlas después 
de la próxima campaña en el Soudán 
que empezará en breve.

Italia recibirá entonces la suma de 
dos millones y medio de francos en 
compensación de los gastos hechos por 
ella en la ocupación y defensa de aque
lla plaza fuerte, obteniendo además de 
Inglaterra la formal promesa de que 
favorecerá el transporte de mercan
cías procedentes del Soudán Oriental 
por la vía de Massowah.

*
A bordo del cañonero Loenslcsund 

salió de Gottenberg el explorador ár
tico señor Andrée con sus compañeros 
de expedición para la isla de Danskon 
—cerca de Spitsbergen—en donde &e 
elevará el globo aerostático con el cual 
intentan aquéllos llegar al Polo Norte 
y explorarlo.

Espera Andrée que el globo estar;! 
hinchado y dispuesto á lanzarse por 
los aires el día 20 de junio próximo.

El cañonero quedará en Danskon X 
la disposición de los exploradores.

*
Telegrafían de San Petersburgo que 

la corte imperial vestirá seis días de 

riguroso luto por las muertes de la du
quesa de Alencon y del duque de Au
ra ale.

La Cancillería imperial ha puesto 
asimismo á la disposición del Presiden
te de la República francesa seis meda
llas de oro y seis de plata que se con
cederán á las personas que más se dis
tinguieron en salvar vidas cuando la 
espantosa catástrofe del Bazar de la 
Caridad.

*
Mientras se disparaba uno de estos 

días en Saint Nazaire un castillo de 
fuegos artificiales reventó un mortero, 
matando instantáneamente á un mu
chacho é hiriendo á otros siete que es
taban cerca de aquél. Tres de los heri
dos sucambieron en la misma noche 
víctimas de las operaciones que tuvie
ran que practicarles para la extrac
ción de los proyectiles, que á centena
res se habían alojado en sus cuerpos. 
Murió también en el acto el individuo 
que, di-rigiendo la quema de los fuegos 
artificiales, disparó el mortero causa 
de tantas desgracias.

La población de Saint-Nazarie está 
conternada, habiendo dispuesto las 
autoridades instruir la conveniente su
maria sobre tan terriblesuceso.

*
A consecuencia de las enérgicas- 

protestas de los ministros de Inglate 
rra y de Alemania enPekin, que con
sideran en peligro los intereses de sus 
respectivos países por estar la empre
sa de los nuevos ferrocarriles protegít  
da técnica y monetariamente por Fran
cia , se ha suspendido la ratificación, 
del contrato entre el gobierno chino y 
el sindicato de capitalista belgas, que 
en compensación es un préstamo de 
cien millones de pesetas, debía, tener 
el privilegio exclusivo de construir é 
intervenir en el imperio celestial, una 
red ferroviaria de más de 2.000 mi
llas de extensión.

Niégase oficialmente desde Berlín la 
noticia recibida reciente de Woerisho- 
fen, referente á haber fallecido el tan 
famoso Abate Kneíqq, inventor de las 
curas por medio del agua fría.

Desgraciadamente, sigue el referi
do Abate en estado gravísimo y pró
ximo á la muerte, quedando sólo lige- 
rísimas esperanzas de salvarle.

Noticias de Canarias
Se ha formado la Junta organizado

ra de las próximas fiestas del Centena
rio de la derrota del inmortal Almiran
te de la escuadra británica Mr. Hora
cio Nelson, que deben celebrarse en 
Santa Cruz de Tenerife el día 25 de 
Julio próximo.

*
El ratero que penetró días pasados 

en la iglesia de San Telmo de Sta Cruz 
de Tenerife y se llevó un par de pen
dientes de la Virgen del Buen-viaje, ha 
sido reducido á prisión y puesto á dis
posición del Juzgado de 1.a Instancia.

*
En Las Palmas ha empezado á ver 

la luz pública un diario tradicionalis- 
ta denominado España.

*
Ha tomado posesión de la Cátedra 

de Historia Natural del Instituto pro
vincial de la Laguna el Sr. D. Miguel 
Rivera.

*
Dice el Diario de Avisos de Sta Cruz 

de Tenerife:
«El estado de los campos que era 

satisfactorio hasta la última quincena 
de Abril produce alarma ahora entre 
los agricultores y ganaderos con mo
tivo de los calores impropios de la es
tación y de la falta de lluvias.

Se teme que las cosechas resulten 
escasas y que se eleven los precios del 
trigo y otros cereales.

La acreditada magnesia efervescente 
Valenzuela, va envasada en botes co
lor tapacio y se vende á una peseta el 
bote.

Se descuenta el envase á su devo
lución.

Farmacias, plaza de ht Cuartera y 
de la Libertad. .

M.C.D. 2022



2 La Almudaina 2 de Junio de 1897

NOTICIAS
Üe las islas;

. /biza
Dentro de poco tiempo empezará el 

vaporcito Cri-cri dedicado á la extrac
ción de pescado de Ibiza á suspender 
sus viajes, para Valencia, pues según 
noticias, la casa que hacia este negocio 
ha vendido ya dicho buque.

—Por acuerdo de la Audiencia de 
Palma se ha sobreseído provisional
mente la causa instruida en eljusgado 
de Ibiza, sobre sustracción de un 
documento del Ayuntamiento de tian 
Antonio, contra Antonio tiala Pibas.

—Para desempeñar el cargo de 
Vicecónsul de la Kepública Argenti
na en luiza, lia sido nom brado D. 
Bartolomé Kamón Uamnany.

--Dicese que del día 3 al 4 del 
próximo Jumo estara en Ibiza el va
por de guerra Urania, que conduce a 
la Comisión Hidrograiica, parte de la 
cual vino hace algunas semanas.

Manacor
En la sesión celebrada ayer tarde 

después de la revisión de los expe
dientes de quintas, acordóse el tras
lado de la casa Consisiorial al her
moso claustro del ex-convento de Do
minicos y la demolición del ruinoso 
ediiicio que actualmente ocupa como 
también la de la pescadería y deposi
to de carnes.

Para la instalación de la primera 
se ha designado el sitio que quedará 
en la Plaza después de añadirle el 
solar de la actual casa de la vina y 
para la segunda una dependencia del 
espacioso lavadero.

De aplaudir es el acuerdo tomado, 
pues en el ex-convento con muy po
cos gastos podran construnse depen
dencias cómodas y decentes que sus
tituyan con ventaja las de la actual 
Casa Consistorial.

Después de nombrar los cinco indi
viduos que han de constituir la junta 
administrativa de dichas obras y de 
tratar algunos asuntos de menor im
portancia se levanto la sesión.

Muy buen electo nos ha causado el 
ver que hoy han empezado ya los 
trabajos para construcción de la nue
va Cusa Consistorial.

Nuestra enhorabuena á nuestras 
autoridades por el buen acuerdo que 
han tomado y por la actividad desple
gada en su ejecución.

—Circula el rumor, no sabemos con 
que fundamento, que se quiere derri
bar la illeta de enfrente al edificio don
de se instalará en breve la Casa Con
sistorial. ¡51 este derribo tuviera efecto, 
tendríamos en Manacor una plaza ma
ravillosa como no hemos visto igual 
en ninguna población de nuestra que
rida roqueta.

—La feria de Mayo que otros años 
pasaba poco menos que desapercibida, 
se ha visto en el actual bastante ani
mado, no siendo poco los forasteros 
que han acudido a ella.

Los vendedores de juguetes lo han 
pasado más que regular.

Las transacciones de importancia 
han sido escasas.

Pe d r o  Fe r r e r
31 de Mayo de 1897.

De ia capital:
Las mujeres que anteayer promovie

ron escándalo en la calle de ¡Sun Pe
dro, fueron castigadas ayer con una 
multa de 2 50 pesetas cada una.

Ha sido destinado al faro de lencas 
Blauques, el segundo torrero D. An- 
tomu Anticn y liosa que prestaba ser
vicios en el ue la isla Conejera.

1 ala llenui esta vacante, ha sido 
nombrado el torrero tercero suplente 
D. Antonio Golabardas y González.

La Comisión de conferencias peda
gógicas de esta provincia, ha desig
nado a los señores D. Enrique Keig 
Casasnovas, D. ¡Sebastián Pont Mar- 
torren y U. Matías Moliart Duviu res
pectivamente para el desarrollo délos 
temas «reoria católica respecto al ob
jeto iinal de la educación» «Unidad de 
laespecie huuiana: sociabilidad.» «El 
carácter: como puede educarse.»

Estos ejercicios comenzarán á lac 
once de la mañana de cada uno de 
los días 20, 21 y 22 de J ulio próximo 
en el salón de actos públicos de la Es
cuela Normal.

Ayer á las seis de la mañana fondeó 
en nuestro puerto procedente, del de 
Ibiza y Alicante, el vapor Unión, con
duciendo 27 pasajeros, la correspon
dencia y variada carga.

A las ocho y media de la mañana 
de ayer se repartió la corresponden
cia, llegada en el vapor Unión.

Por un error de caja salió en la edi
ción de la mañana de ayer equivoca

do el número 21,486 correspondiente 
al tercer premio del sorteo celebrado 
anteayer debiendo ser 21,686.

Valga la rectificación.
Durante el mes de Mayo último in

gresaron en el Hospital Civil de esta 
provincia 89 varones y 45 hembras; 
salieron 81 varones y 39 hembras y 
murieron 10 hombres y 4 mujeres; 9 
de enfermedades infecciosas y conta
giosas y 5 de enfermedades comunes. 
El número de enfermos de ambos se
xos existentes en la actualidad ascien
de á 185.

En la Casa de Maternidad ha ocu
rrido durante el pasado mes el siguien
te movimiento; Entradas, 3; salidas, 
8 y fallecimientos ninguno, quedando 
en aquel recinto ocho enfermos en tra
tamiento.

En el Manicomio han ingresado du
rante el mes de mayo 3 varones y 2 
hembras y han salido 1 hembra por 
reclamación de sus parientes y 3 por 
fallecimiento, quedando en aquel local 
127 de ambos sexos.

Ayer tarde á las cinco salió de este 
puerto para el de Barcelona el 
vapor Be leer, conduciendo la corres
pondencia, 30 pasajeros y carga va
ria.

A las doce de la mañana de ayer 
fondeó en nuestro puerto el vaporcito 
Cabrera procedente de la isla de su 
nombre.

Nuestro colega local La Unión Re
publicana, aparece ayer con notables 
reformas adicionales habiendo aumen
tado su tamaño, lo mismo que la par
te de redacción.

Conforme estaba anunciado pasaron 
ayer la revista de comisario en sus 
respectivos cuarteles, las tropas de es
ta guarnición.

Ayer tarde á las tres y media al qui
tar varios hombres la bomba de la 
fuente pública delacalle de la Olivera, 
tuvieron la desgracia que se rompiera 
la cuerda, cayendo en el fondo de la 
fuente é hiriendo á uno de ellos.

Inmediatamente fué conducido al 
Hospital, resultando tener una fuerte 
herida en la cabeza, que le ha produ
cido una congestión cerebral y otra 
herida en el dedo pulgar de la mano 
derecha.

Durante el presente mes de Junio 
estarán deturno, como vocales de la 
comisión mista de reclutamiento los 
señores diputados D. Alejandro Rosse- 
lló y D. Juan Palou.

Pero como este último se halla en 
uso de licencia, será sustituido por 
Don Sebastián Domenge, mientras 
aquel continué ausente.

El Ayuntamiento de Establiments 
ha puesto de manifiesto por espacio 
de lo días en la Secretaria, los presu
puestos adicionales para el próximo 
ejércicio económico de 1896 á 97, pa
ra los efectos de reclamación.

Por la Comandancia de Marina se 
ordena la busca y captura de Jaime 
Ambros Bujosa procesado por delito 
de contrabando.

El Ayuntamiento de Andraitg ha 
puesto de manifiesto en la Secretaria 
para los efectos de reclamación, el pa
drón de cédulas personales para el 
ejércicio del áño económico 1897 á 98.

Según noticias recibidas por el se
ñor Vice-consul de Inglaterra, el vier
nes próximo llegará á esta bahía la 
escuadra inglesa del Mediterráneo, al 
mando del almirante Culme-Sey mour, 
que el año pasado ya visitó estas 
aguas.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de Bunyola da cuen
ta de haber detenido á un sujeto, en el 
acto de descargar un carro con cinco 
pinos verdes, sustraídos de un monte 
cercano á dicha villa.

—La de Alará sorprendió á dos su
jetos que jugaban a los prohibidos, 
ocupándoles en el acto 7'89 pesetas y 
una baraja.

Dichos objetos juntamente con los 
individuos de referencia fueron pues
tos á disposición del Juzgado.

—Nos comunica la del puesto de 
San Antonio (Ibiza), haber detenido á 
dos sujetos que usaban armas prohi
bidas sin el correspondiente permiso.

—Fueron detenidos también por la 
del puesto de Ibiza, otros dos sujetos 
que usaban armas prohibidas sin la 
debida autorización.

—La del puesto de Lluchmayor da 
cuenta de uii incendio de poca impor
tancia ocurrido en la trilla de Cas Ce- 
let.

Las pérdidas materiales ascendieron 
á unas 18 pesetas.

Dícese que el incendio fué ocasiona
do por la imprudencia de varios chi
quillos que se entretenían jugando por 
aquellas inmediaciones.

La causa de Campos
Segunda sesión

A las once volvió á reunirse ayer 
en esta Audiencia el tribunal del Ju
rado, para seguir la vista de la causa 
instruida en el Juzgado de Manacor, 
con motivo del crimen perpetrado en 
la noche del 29 de Diciembre último 
en la villa de Campos, cuyo acto em
pezó ayer.

Acusación fiscal
Abierta la sesión por el señor Presi

dente, el señor Fiscal usó de la pala
bra empezando su informe en los si
guientes términos:

Señores jurados; grave y augusta es 
la misión que hoy se os está encomen
dada. Vuestro veredicto ha de defen
der vuestra vida y la de vuestros con
ciudadanos; y los habitantes de la isla 
de Mallorca han de aplaudiros si asi 
lo hacéis.

No ignoráis que el hecho de que se 
trata es gravísimo; pues nada menos, 
los que se sientan en el banquillo son 
culpables de haber entrado en una 
casa sin permiso de su dueño, con ob
jeto de llevarse el peoducto alcanzado 
con el sudor de muchos años de traba
jo, amasando con sangre el botín del 
crimen.

En la madrugada del 30 de Diciem
bre último, una mujer al ir á echar la 
comida á los animales que tenia el 
honradísimo vecino de Campos Julián 
Mas, echó de menos á éste, no que
riendo entrar en su casa sin llamar 
antes á otrii persona, y efectuándolo 
después con la sobrina del dueño y un 
representante de la autoridad, los 
cu.des encontraron al referido Julián 
muerto y completamente ensangren
tado.

En vista de ello se dió aviso á las 
autoridades, quienes acudieron inme
diatamente al lugar del suceso, cer
ciorándose de que se trataba de un 
crimen, por cuyo motivo empezaron 
la instrucción de las primeras diigen- 
cias.

Nada sabíase en el pueblo referente 
al modo como se había verificado el 
hecho; y, sin embargo, todos los ve
cinos apuntaban como autores á los 
dos procesados Mateo Obrador y Lu
cas Liado. Estos dos, no creyéndose 
bastantes fuertes para perpetrar su 
hazaña, llamaron á los otros dos que 
aquí se sientan.

Como quiera que de la actitud de és
tos tenia conocimiento la guardia ci
vil, puso su fuerza en movimiento, lo- 
grundo al cabo de veinte y cuatro ho
ras detener á los verdaderos autores 
del delito.

Esos individuos con su atrevimiento 
han tratado de poner en duda no solo 
la acrisolada conducta de la benemé
rita, sino la fé y conducta del dignv 
juez de primera instancia de Mana- 
cor, llegando á decir que no prestaron 
declaración alguna ante dicha autori
dad, siendo asi que las declaraciones 
que les tomó el expresado funcionario 
están firmadas por tres de ellos.

Trataron de herir la personalidad 
de un digno representante de la ley, 
pero el doble filo de sus armas se vol
vió en contra de ellos mismos.

Estos hombres, cuya conducta no 
ignoráis, tratan de desvirtuar el he
cho diciendo que ocurrió al ir á com
prar vino; pero, claro está en sus de
claraciones, de lo que estaban sedien
tos no era de vino, sino de oro; ellos 
mismos lo han confesado, si bien in
virtiendo los hechos.

Siguió el fiscal su brillante discurso 
explicando la manera como se llevó á 
cabo el crimen, acusando á los cuatro 
procesados, autores materiales del de
lito y responsables por igual parte.

Acusó además al procesado Hadó 
como proponente del crimen, pues él 
fué el que se cuidó de avisai á Vallés 
y Pérez de que había llegado el mo
mento de consumar su intento.

Añade, además, refiriéndose al mis
mo procesado, que este solo concepto 
basta pura considerarle como au
tor.

Calificó de historia absurda las de
claraciones prestadas ayer por Jos 
procesados; pues probado está que 
dos meses antes de consumarse el de
lito ya estaban en connivencia para 
efectuarlo; y lo califica de robo con 
homicidio, esplicaudo los motivos de 
su calificación.

Mencionó las circunstancias agra
vantes que deben apreciarse para cada 
uno de los procesados, rebatiendo una 
por una las atenuantes propuestas, en 
sus respectivas conclusiones, por cada 
uno de los abogados defensores.

Citó además varias sentencia» dic
tadas por el Tribunal Supremo en 
causas análogas á la presente, y con
cluyó diciendo que esperaba del Ju
rado que con la energía varonil, pro
pia de todo hombre que sabe cumplir 
con lo que le dicta la conciencia, dic
taría un veredicto de culpabilidad 
contra los procesados, apreciando las 
circunstancias agravantes propues
tas.

Defensa de Hadó
Empezó su discurso el señor Sampol 

(D. Juan) defensor de Lucas Liado 
del siguiente modo:

Me admira y extraña la acusación 
que contra mi defendido acaba de ha
cer en su brillante informe el digno 
representante deí Ministro Fiscal y 
sospecho que á vosotros os debe pasar 
lo mismo; pues seguro estoy y hasta 
me atrevo á afirmar que de lo que se 
desprende de las pruebas que ante vo
sotros se han verificado, no hay base 
para exijir responsabilidad alguna á 
mi defendido.

Sabido es, señores Jurados, que 
cuando tiene que apelarse á las prue
bas que en el acto del juicio se verifi
can, no puede prescindirse en manera 
alguna de la lógica y verosimilitud; 
pero precisamente á esto se ha faltado 
pues el Ministerio Fiscal ha desecha
do en su informe lo que hay de favo
rable en las declaraciones de los pro
cesados, aceptando todo lo que les 
puede perjudicar. Y en prueba de ello 
recordareis que presenta á mi patroci
nado como el embajador y proponen
te del crimen, como un hombre om
nipotente, capaz de todo, y sin tener 
en cuenta los antecendentes de mi de
fendido, comparada con la de los de
más procesados.

De los antecedentes de la causa, 
señores, no se desprende que Liado 
tuviera ninguna participación en el 
delito; y claro está que por lo que ha 
desprendiéndose de ella, no puede 
considerársele nunca como autor. A 
lo más puede castigársele como cóm
plice y aun por el meto hecho de ha
ber llevado á Campos en su carro á 
Vallés y Pérez, caso de que por con
secuencia de ello, pudiera saber ó sos
pechar las intenciones de aquellos. 
Sostuvo también que Liado no puede 
acariciar el crimen como había dicho 
el Ministerio Fiscal, fundándose en que 
en su propia casa tenia medios para 
sustentarse y por haber obrado siem
pre con honradez en sus actos, como 
afirmaron todos los testigos.

Por último, suplicó al Jurado, que 
fijándose en dichos antecedentes, dic
tara un veredicto de inculpabilidad, y 
que en caso de dictar el de culpabili
dad tuvieran en cuenta las circuns
tancias atenuantes por el propuestas 
en sus conclusiones definitivas.

Defensa de Perez
El abogado don Antonio Sbert, de

fensor de Ensebio Perez, empezó su 
brillante discurso diciendo.

Señores jurados: Pido de vuestra 
rectitud un veredicto conforme á mis 
conclusiones definitivas.

Confieso, señores, que me es difícil 
deshacerme de las acusaciones que el 
digno representante del Ministerio Pú
blico ha dirigido en su brillante infor
me á mi defendido; en él habéis visto 
presentados con negros colores los 
hechos que dieron lugar á la presente 
causa, y negros debieron sei sin duda 
los cuadros que se desarrollaron, la 
noche de autos, en la villa de Cam
pos; pero no exajeremos los hechos. 
La muerte de Julián Mas pesará sin 
duda sobre alguien:¿pero significa esto 
que todos los que detuvo la guardia 
civil, deban ser responsables del de
lito?

Por esto precisamente nos debemos 
fijar en lo que se desprende de las de
claraciones prestadas por los procesa
dos ante vosotros.

Habréis observado esta mañana 
que por parte del Ministerio Fiscal ha 
querido suponerse que lo que se hizo 
ayer aquí ante vosotros, no fué más 
que una comedia burda, dirigiendo 
toda clase de calificativos á los pro
cesados, diciendo que era una conti
nua mentira lo que declaro mi clien
te. Y yo pregunto: ¿Con qué derecho 
se dice que miente cualquiera que se 
siente en el banquillo, cuándo dice lo 
que cree que debe decir ó lo que le 
convenga para su defensa?

Para algo estamos reunidos y para 
algo también se dictó la ley orgánica 
del Jurado, que, como es sabido, tien
de á un lin más progresivo que las 
antiguas instituciones de justicia. Lo 
que habréis oído aquí es lo único que 
os ha de servir de base á vuestro ve
redicto. Recordareis también que ayer, 
á propósito de esto, leí uno de los ar
tículos del Código criminal en el que 
de una manera clara se dice que no 
puede leerse en el juicio más que aque- 

lias pruebas que no pueden aduane de 
otro modo

Relató con detalles la participación 
que tuvo Pérez en el delito, fundán
dose en las declaraciones que este hi« 
zo ayer, y añadiendo que debían ser 
estas acatadas por ser la única prue
ba que hay, convincente y aducible.

Sostuvo que su defendido no vigiló 
la casa mientras se perpetraba el cri
men. aduciendo como razón, que su 
vigilancia era ineficaz por estar aque
lla cerrada por dentro.

Concluyó solicitando del Jurado un 
veredicto favorable.

Defensa de Obrador
Acto seguido el abogado don Bar

tolomé Simonet, defensor del procesa
do Mateo Obrador, empezó su discur
so en los siguientes términos:

Mi situación es algo peligrosa; en 
primer término, por tener que refutar 
los términos con que ha sido califica
do el delito cometido por mi defendi
do; en segundo término por carecer 
de fuerzas para hacerlo. Asi es que 
empezaré con aquella frase del Evan
gelio que dice: «bienaventurados los 
que padecen persecución por la jus
ticia.» Porque desgraciados son los 
qua al llegar el día del juicio se ven 
abrumados por las acusaciones del 
sumario, por eso espero que tengáis 
indulgencia y supláis con vuestro re
conocido criterio las insuficiencias del 
que os dirije la palabra.

El Ministerio Fiscal nos ha dicho de 
una manera clara y categórica, que 
lo que ha pasado aquí es una novela 
ridicula, pero yo con mi escasa inte
ligencia trataré de desvirtuar dicha 
afirmación.

Afirma que la piedra angular del 
proceso y en la cual debe fijarse úni
camente el Jurado, son las declara
ciones de los procesados.

En apoyo de su manifestación, citó 
algunos párrafos de la ley de enjui
ciamiento criminal, en los que se salo 
á camino á los errores en que suelen 
incurrir los actuarios que por exceso 
de celo desmienten ciertas apreciacio
nes y á solas con el procesado sientan 
algún precedente difícil de destruir en 
los debates del juicio oral.

Soy el primero—añadió - en reco
nocer los servicios de la benemérita, 
pero por desgracia la política, el ca
ciquismo y otras causas hacen que 
algunas veces no cumplan con su 
obligación.

¿Quién puede afirmar que los que 
se sientan en el banquillo habiéndose 
visto metidos en la ratonera, como 
vulgarmente se dice, dijesen la ver
dad desnuda acusándose, como lo han 
hecho, de delitos graves?

Continuó dirigiendo acusaciones á 
la benemérita, dando lugar á un pe
queño incidente entre él y la presi
dencia, por no permitirle ésta que 
atacara á la Guardia civil fundándose 
en la sola manifestación de los proce
sados.

Sostuvo que á su defendido no pue
de acusársele más que de complici
dad, pues su participación se limitó á 
ser un mero espectador.

Y terminó implorando un veredicto, 
arreglado á las conclusiones que tenía 
formuladas.

Defensa de Vallés
Don Juan Alomar, defensor de Juan 

Vallés,dió principio á sn defensa felici
tando al Fiscal y á los demás defenso
res por sus brillantes informes, y á los 
procesados, por haber designado la 
suerte á personas tan ilustradas co
mo las que componían el Jurado para 
fallar esta causa.

Hizo suyos todos los argumentos 
aducidos por los demás defensores, 
refutando como ellos las pruebas del 
sumario.

Ruega á los señores Jurados, dijo, 
que fijen muy mucho su atención en 
la realidad de los hechos,seguro de que 
al hacerlo asi triunfará la justicia y 
volverá mi defendido á disfrutar de la 
tranquilidad del hogar doméstico. El 
procedo ha sido traído ante vosotros 
como un criminal empedernido, sien
do asi que no es más que un simple 
delincuente.

Sostuvo que las declaraciones do 
procesados anteriores al juicio, no es
tán tomadas con los requisitos legales, 
y aconsejó al jurado que emplease 
al formular su veredicto el sistem» 
que emplea el jurado inglés, el cual 
no dicta ningún veredicto de culpabi
lidad en donde no haya más declara
ciones que las de los procesados.

Refutó algunos otros cargos dirigi
dos contra su defendido por el Minis
terio Público terminando después sU 
brillante discurso pidiendo en nombre 
de las esposas de los procesados y de 
sus indefensos hijos un veredicto de 
inculpabilidad.

El señor presidente hizo un extenso 
resumen, realzando cada uno de lo* 
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pechos que constituyen el debate ob
jeto del juicio; analizó también todas 
y cada una de la circunstancias, ya 
agravantes, ya atenuantes que concu
rrieron en aquellas y señaló á cada 
uno de los procesados la participa
ción que en el delito había tenido; y 
después de encarecer la imparcialidad 
¿ los señores que compoínan el Jura
do, recordándoles las obligaciones que 
a ley les impone, dió lectura á las si- 
juientes preguntas que habían de 
-ostituir su veredicto.

1 .a pregunta: Juan Vallés Llabrés 
,¡1) Xeremié. ¿Es culpable de haber en
trado en la noche del 29 de Diciem
bre último en la casa morada del an
ciano Julián Mas Vidal de unos 80 
años, en que vivía éste sólo en la villa 
de Campos, después de haberse con
certado y convenido con otros sujetos 
para asaltar dicha casa y apoderarse 
de lo que hubiera en ella, verificando 
su entrada armado en unión de otro 
sujeto que también iba armado, que
dándose fuera los otros dos de vigi
lantes, sobre las siete y media de di
cha noche, por la puerta que había 
dejado entornada el Julián Más al au
sentarse momentáneamente, se ocultó 
como su compañero debajo la cama 
del cuarto dormitorio del Julián Más 
y habiendo regresado éste, entrado en 
¡a casa y cerrado la puerta, al dirijir- 
se á su cuarto dormitorio para hacer 
la cama, como hubiese descubierto al 
Vallés y su compañero debajo de ella 
cogiese de otra habitación un palo ó 
tranca, salió el Juan Vallés y su com
pañero de debajo de la cama, se aba
lanzaron al Julián Más y en medio de 
la obscuridad que produjo la caída 
del candil que .llevaba el acometi
do y que se apagó mientras él acom
pañado del Vallés, trataba de herirle 
con una cuchilla, éste le echó una 
cuerdít al cuello, con lazo corredizo 
que llevaba á propósito, y tirando de 
ella derribó en tierra al Julián Más á 
quien ocasionaron la muerte por ex- 
trangalación?

2 .a pregunta: El mismo Juan Vallés 
Llabrés (a) Xeremié. ¿Es así mismo 
culpable de que inmediatamente des
pués del hecho que refiere la anterior 
pregunta, habiendo encendido la luz 
con un fósforo y después de atar las 
manos al Julián Más con otra cuerda 
más delgada, hecho que verificó el 
acompañante del Vallés por precau
ción, se convencieron de que el Julián 
Más estaba muerto y abriendo la puer
ta entraron los otros dos que estaban 
fuera de vigilantes, se enteraron y 
volviendo á salir fuera uno de ellos 
para continuar vigilando y quedándo
se el otro dentro se pusieron el Vallés 
y los otros dos á registrar la casa y 
todos sus muebles y sin duda por no 
encontrar el sitio en donde pudiese 
guardar el dinero el Julián Más, se 
apoderaron y sustrajeron únicamente 
de una pieza de dos pesetas, otras dos 
sueltas y otra de O^O pesetas al pare
cer falsas todas y CMS pesetas en cal
derilla así como diez sobrasadas que 
encontraron, valuadas en 15 pesetas, 
marchándose el Vallés y sus acompa- 
fiantes?

3 .a pregunta: Mateo Obrador Ba- 
Uester (a) Planta. ¿Es culpable de los 
mismos hechos que expresan las pre
guntas anteriores por ser uno de los 
que previo acuerdo y de concierto 
con sus compañeros entró en la noche 
indicada con armas en la casa del Ju
lián Más tomando parte directa en to
das ellas incluso en la muerte del úl
timo del modo anteriormente indica
do, en el registro de la casa y sustrac
ción de el dinero y sobrasadas ya ex
presadas?

4 .a pregunta: Eusebio Perez Urbon 
(a) Ruino ¿Es culpable de los mismos 
hechos que espresan las dos primeras 
Preguntas por ser otro que después de 
Concertado con sus acompañantes 
el asalto y sustracción de lo que se 
encontrase en la casa morada de 
Julián Más, intervino en los hechos la 
loche espresada, armado, quedando- 
se de acuerdo con sus compañeros 
fuera de la casa para vigilar los alre
dedores y prevenir á los de dentro de 
cualquiera novedad ó peligro que se 
Presentase para aquellos y entrando 
en la casa de Julián Más, después de 

muerte de éste y tomando parte en 
el registro de la casa con los de den- 
^o y suscración verificada?

5 .* pregunta: Lucas Liado Sagrera 
(u) Lluqueté. ¿Es así mismo culpable 
de los hechos que refieren las ante
riores preguntas, porque habiendo 
bordado con sus compañeros el asal
to de la casa de Más condujo en su 
Carro desde esta ciudad á sus compa
ñeros Juan Vallés y Eusebio Perez á 
ñt villa de Campos y casa de Mateo 
Parador en donde se ultimaron entre 
los cuatro, los últimos detalles del su
Ceso porque en la noche espresada del 

de Diciembre, intervino armado en 
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el hecho, quedándose de acuerdo con 
sus compañeros fuera de la casa para 
vigilar como lo verificó, y porque ha
biéndose enterado de la muerte de Ju
lián Mas, por si mismo al entrar en la 
casa cuando abrieron la puerta los de 
dentro volvió á salir él solo para con
tinuar vigilando hasta que salieron 
todos?

6 .a pregunta: Juan Vallés Llabrés 
(a) Xeremié fué condenado con ante
rioridad á esta causa,en otras dos que 
le formaron por delito de robo y en 
otra por contrabando en las respecti
vas penas de seis años y medio de 
presidio mayor, en tres años de presi
dio correccional con sus accesorias y 
costas y en la multa de cuarenta y 
tres pesetas, por sentencias firmes de 
12 de Enero de 1880, 16 de Mayo de 
1876 y 12 de Octubre de 1886?

7 .a pregunta: Mateo Obrador Ba- 
llester (a) Planta. ¿Fué también con
denado con anterioridad á esta fecha 
en otra causa que se le formó por de
lito de hurto en la pena de seis meses 
y un día de presidio correccional por 
sentencia firme de 2 de Enero co
rriente?

8 .a pregunta: Eusebio Pérez Urba
no (á) Rubio ¿fué así mismo condena
do con autoridad á esta causa en otras 
que se le formaron, una por delito de 
homicidio y otra por quebrantamiento 
de condena en las respectivas penas 
de 15 años de reclusión temporal con 
sus ascesorias y costas y en las mayo
res privaciones que autorizan los re
glamentos en el cumplimiento de la 
condena que estaba sufriendo y á que 
se le destinase á los trabajos más pe
nosos por sentencias firmes de 3 de 
Enero de 1891 y 20 de Septiembre de 
1890?

9 .a pregunta; ¿Para ejecutar el he
cho ¿eligieron los culpables la noche 
como medio de realizarlo durante la 
misma con más facilidad y procurar 
su impunidad?

10 .11 pregunta: ¿El ofendido Julián 
Más provocó el suceso para que hu
biese de realizarse como se realizó en 
su misma morada?

11.a pregunta: ¿Al apercibir Julián 
Más debajo de su cama cuando entró 
en su cuarto dormitorio á dos de los 
culpables, cogió de otra habitación 
una tranca ó palo, pegó con este va
rios golpes á ambos culpables para 
que saliesen de debajo de la referida 
cama?

Retirado el Jurado, estuvo delibe
rando durante tres horas, al cabo de 
las cuales se presentó ante el tribunal, 
y su presidente D. Juan Siquier dió 
lectura al veredicto, en la siguiente 
forma:

A la primera pregunta:—-Si.
A la segunda: -Si.
A la tercera: Si.
A la cuarta:—Si.
A la quinta: - Si.
A la sexta: • Si.
A la séptima: - Si.
A la octava: - Si.
A la novena:—Si.
A la décima:— No.
A la undécima:—Si.
Habiendo preguntado el señor pre

sidente si las defensas estaban con
formes con el veredicto, el abogado 
señor Alomar, en nombre de todos los 
defensores pidió la revisión por un nue
vo Jurado, petición que fué denega
da por la referida presidencia.

Y en vista de lo avanzado de la ho
ra se suspendió la sesión hasta hoy á 
las diez y media.

Noticias de! ejército
El comandante de infantería don 

José Muntaner Iraola del regimiento 
de Reserva de Baleares número 2, pa
sa al regimiento de Reser va de Balea
res número 1, como agregado.

—Ha sido desestimada la propuesta 
de retiro que formuló en 22 de Febre
ro de 1894, el subinteniente primer je
fe de la briga de tropas de Administra
ción Militar á favor del soldado de la 
misma Manuel Vidal Domínguez y 
del expediente instruido de justifica
ción de su derech j i pasar á la expre
sada situación, resolviendo que se ex
pida la licencia absoluta al referido 
soldado, cesando en el percibo de ha
beres como expectante á retiro.
■*——**—■****-***-W*k

Recuerdos mallorquines
2 de Junio

1784
Se despidió y marchó el comandan

te general interino, don Galcerán de 
Villalba.
****—****1*1—**—*■**■*■

Dafa conservar la vista, gafas y len- 
• tes de color, desde 1 peseta en ade
lante.—Se hacen toda clase de com
posturas.—25, Brossa, 25.

«i

TELEGRAMAS
(Ce / uestro servicio particular)

Impresión.-Marcha
Madrid. 1 á las 9‘30 m.

La prensa refleja la impresión 
de que en breve se solucionará el 
conflicto político.

No dice nada acerca de la cri
sis parcial.

Habana. — El jueves marcha
rán á Nueva York, Mr. Calhoum 
y demás comisionados para e i- 
tregar el dictamen.

Degollados
Madrid 1 á las 9 ‘ 30 m.

Canea.—Han sido degollados 
doce cristianos y dos mujeres del 
pueblo de Candia, situado cerca 
de Candia.

Los cretenses están exaspera
dos contra los musulmanes y acu
san al comandante militar de 
Candia.

-----------♦-----------

Los funerales de “Fabrilo,,
Madrid 1 á las 11‘15 m.

Va'encía.—Los funerales del 
diestro Fabrilo han estado con
curridísimos.

Los presidia un capellán, el 
apoderado y un tío del diestro.

Más de veinte coronas cubren 
el cadáver, el cual continúa sien
do visitadísimo

-------------- ,
La situación política

Madrid 1 á las 5‘15 t. 
» » 5‘20 »

La situación política sigue 
siendo algo oscura.

Insístese en asegurar que en 
caso de que el señor Cánovas ad
vierta en la Reina la más mínima 
duda en cerrar las Cortes, pre
sentará la dimisión.

Se presume que la Reina lla
mará á los representantes de las 
Cámaras.

Los señores Pidal y Elduayen 
creen conveniente que sigan en 
el poder los conservadores.

En caso de que se consulte á 
los ex-presidentes liberales el se
ñor marqués de la Vega de Armi- 
jo opinará que deben volver al 
poder y el señor Montero Ríos 
acaso no lo encontrará razona
ble.

El señor Sagasta se expresará 
con salvedades haciendo resaltar 
la delicada situación actual.

Entonces es probable que se 
piense en la creación de un Ga
binete intermedio con el señor 
Pidal ó Azcárraga al frente y 
apoyado por el Sr. Sil vela.

Esto degradaría mucho al se
ñor Cánovas.

----- "**------T
Lo que se dice

Madrid 1 á las 5‘30 t.
Insístese en asegurar que hoy 

por hoy no han variado en nada 
las cosas para que sobrevenga la 
caída de los conservadores, cre
yéndose que continuarán en el 
poder hasta el mes de Octubre y 
acaso hasta Marzo, si no sobre
vienen complicaciones.

Mencheta

MOLDURAS pa r a  c u a d r o s .— 
” Grande y variado surtido.—Pre
cios sin competencia.—25, Brossa 25.

Boletín metereológico
Día 1 á las 9 de la mañana

Barómetro . . . . 761 9 mm.
Termómetro seco . . 24 0 grados
Id. húmedo . . . . 29 8 »
Máxima en 24 horas . 24 6 »
Mínima en id . . . 15 0 »
Reflector.................... 13 4 »
Dirección del viento . S. 0.
Fuerza del viento so

bre un m. cuadrado. 4 0 kg.
Pluvímetro . . . . 0 0 mm.
Evaporómetro . . . 6 0 »
Higrómetro . . . . 54 »
Ascenso del baróme

tro en 24 horas . . 0 0 »
Descenso del id. en id. 2 0 »

------------

PIANOS CHÁSSAIGNE
M/- AI.BÉXIZ

—Precios al contado, 225 duros.—Idem á plazos, 235 id. —
Único depósito en las Baleares:—GíSl l! H(|llé) (.olÓO 34, Pd HH

Hospital provincial

Movimiento de enfermos día 31 de Ma
yo de 1897.

Existen
cia ante

rior
Entra

dos
Cura- Falleci
dos dos

Quedan

320 9 9 » 320

ULTIMAS NOTICIAS
de la madrugada

TEL í ÍGR AM zA
Desde Washington

Madrid 1 álas 10‘55 n.
LTn despacho oficial de Was

hington dice que el agente espe
cial del Gobierno norteamericano 
en el Sudeste de la isla Florida 
ha embargado el vapor Biscaite, 
que se ocupaba en el trasporte 
de municiones á Cuba.

Ha sido también capturado el 
vapor filibustero Danucles que se 
estaba preparando para efectuar 
una nueva expedición.

Oficia! de Manila
Madrid 1 á las 11 n.

Se ha recibido un despacho ofi
cial de Manila, dando cuenta de 
que en la toma de Talisay fueron 
heridos gravemente los primeros 
tenientes don José Cortés y don 
Felipe Ruiz, este perteneciente 
al batallón número 13.

----- —-----
En el Congreso.-Interpelación 

de! señor Romero Robledo.
Madrid 1 á las 11‘15 n.

ll‘2O » 
11‘25 » 
11-30 »

En la sesión celebrada hoy en 
el Congreso después que el señor 
Castellano hubo leído los presu
puestos de Puerto Rico, el señor 
Romero Robledo empezó su anun
ciada interpelación contra la po
lítica seguida en Filipinas.

Censuró duramente los bandos 
publicados por el general Pola- 
vieja, por establecerse en ellos la 
responsabilidad civil antes que la 
criminal.

Defendió con energía la con
ducta observada por el general 
Blanco, y dijo que lo considera 
como uno de los generales que 
más servicios han prestado á la 
patria.

Añadió, que como no trataba 
de discutir el tino que había 
tenido cada uno de los generales 
nombrados, acataba el fallo de 
los tribunales.

Continuó el señor Romero ha
ciendo resaltar lo absurdo que es 
hacer pagar á los hijos las culpas 
de los padres, confiscándoles los 
bienes y proclamó la inosencia de 
Rojas.

Contéstele enseguida el señor 
Castellano, diciendo que están 
dadas las órdenes para impedir 
que los bienes confiscados á los 
rebeldes, sirvan de recurso para 
las guerras. Se lamentó de que 
el señor Romero para formular 
las acusaciones haya tenido que 
recurrir á pruebas deducidas de 
noticias extranjeras, en las cua
les se exajeran siempre los asun
tos.

El señor Romero algo inquieto 
por lo que acababa de manifestar 
el señor Castellano le interrum 
pió preguntándole: ¿Quiere su se
ñoría llevarme al debate ó no 
quiere entrar en él?

Siguió el señor Castellano afir
mando que el Gobierno no puede 

en manera alguna proclamar la 
inosencia de Rojas.

Intervino en la discusión el se
ñor Azcárraga declarando que el 
Gobierno atenderá en lo posible 
á los deseos del señor Romero.

Este, malhumorado, se niega á 
rectificar las palabras de censura 
que había dirigido al señor Cas
tellano, anunciando éste que no 
volverá á las Cámaras hasta des
pués de terminado este asunto.

Comentarios
Madrid 1 á las 11‘40 n.

. Se hacen grandes comentarios 
de lo ocurrido en la sesión del 
Congreso.

Muchos creen que el resultado 
de la sesión, puede ser el co 
mienzo del desenlace de la situa
ción política actual.

El señor Romero Robledo no 
ocultó en los pasillos las contra
riedades que le ha producido el 
discurso del señor Castellano, pe
ro sus amigos reconocen que el 
señor Castellano no ha quedado 
en buen sitio después del discur
so del señor Azcárraga, en el 
que ha patentizado el dualismo 
que existe en el seno del Gobier
no para apreciar el caso en que 
se encuentra Rojas y que ha 
planteado el señor Romero.
De la Habana.-Noticias oficiales

Madrid 2 á las 12 m.
Un despacho oficial de Cuba, 

dice que en varios encuentros 
sostenidos por nuestras tropas 
contra los rebeldes en la provin 
cia de Matanzas, les causamos 31 
muertos entre ellos un titulado 
comandante. Además les toma
mos 12 tercerolas y 23 caballos.

Nuestras tropas tuvieron seis 
heridos.

De los documentos que les fue
ron ocupados, se desprende que el 
cabecilla Alberto Rodríguez fué 
muerto el día 8 del actual en un 
encuentro ocurrido en la provin
cia espresada.

Una noticia
Madrid 2 á las 12‘30 m.

Entre los liberales y algunos 
ministeriales que quedaron en el 
Congreso después de la sesión, se 
dijo que es prbableque hoy antes 
de abrirse las Cámaras, se reunan 
los Ministros con objeto de adop
tar un acuerdo referente al deba
te de ayer.

Oficialmente nada se sabe so
bre el particular.

Mencheta

Ultimas cotizaciones 
facilitadas por la casa Fuster 

VALORES PÚBLICOS
Madrid 1 de Junio.

Interior................................... 64 95
Exterior. ..:.... 79 90
Amortizable................................ 78 15
Cubas 1886 .......................... 96 00
Cubas Nuevas 1890. . . . 79 80
Banco de España....................... 410 00
Tabacos.......................................215 00
Francos.........................................29 10
Libras.................................... 00 00

Barcelona 1 de Junio.
Interior................................... 64 92
Exterior.................................. 79 96
Amortizable.......................... 00 00
Cubas.................................... 96 50
Coloniales............................... 00 00
Nortes.................................... 23 30
Franelas.................................. 00 00
Madrid.................................... 00 00
París........................................ 62 35
Cubas 1890 .......................... 80 00
THE ROYAL ENFIELD, la bicielo- 
■ ta de moda.—Pronto llegará otra 
importante remesa de estas magnifi
cas bicicleta#.—Bicicletas IKe Royal 
Enfield y Humber, las mejores má
quinas del mundo.—Plaza de Cort 2, 
Relojería Suiza.

M.C.D. 2022
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de Salz de Carlos £ 
Curación segara sel 88 por 1 O ñ 

de los enfermos c t ó b íc ó s del estó y 
mago é intestinos, aunque Hevea X 
25 años de safrimiento. Desaparece N 
coa su uso el dolor de estómago, 
los vómitos, acedías, diarreas, úl
ceras del estómago, dispepsias y Q 
catarros intestinales. Ayuda á las J 
digestiones, abra el apetito y toni - X 
fica. N

LA CATALANA Mar

BOTELLA 5 PESETAS

Serrano, 80, Farmacia, Madrid y 
principales de España.

Palma: Farmacias de Frau y de 
V D. Juan Valeniuela.

Esta gr&n Compi-ñís que 
opera en estes lites 30 años 
h», es la que ha satisfecho 
mayor número do Siniestros 
en Mallorca siendo eatos en 
número de 120 importando 
Ptes. 146.288’12 y la que 
cuenta con mayor número de 
asegarados pesando de 4.000 
el de sus pó iz*s inscritas ea 
el R gietro de esta Capital.

En caso de incendio, les

COMPAÑÍA ESPAÑOLA 
«^de Seguros contra incendios y Explosiones^ 

-Z~TÚNICA EN SU CLASEZS- 

5y establecida en Cataluña^

Bao ueros-Gomerciantes
Giran letras sobre tidos los puntos de España y principales del extranjero.
Aseguran de ri^pgos marítimos y d® incendios por ouenta de la gran cosps 

ñía Unión Comercial de Londres.

San Juan, 20-Palma de Mallorca
Gran Lain is i i y 0 inr.ila

ít
k

La Fosfatina Faliórcs 
eonstituye un alimento completo, de loe mae 
agradable» y de fácil digestión.

Su empleo es precioso para los niRos, especial
mente en los momentos del destete, por que impide 
la diarrea ocasionada generalmente por el cambio 
de los alimentos. Facilita la dentición, asegura la 
buena formación de los huesos y sirve para evita. 
á para detener todos los defectos que produaca 
ti crecimiento de los niños.

PARIS, e, AVENUE VICTORIA, S, PARIS

En Palm», deas V t sa«ja, deposita ■ 
rio de especialidades famacéaticss na 
c ío b s Ia s v *itF*rj ^pa s .

perjuicios que ha sufrido el asegurado se fij'D, prévía la artificsción y decoración de 
ésta á la C^mp- ñí», por convenio entra las partes ó por una peritación a^iatos», sin 
otra Solemnidad alguna.

Ei importe total de la indemBiz^cióa de daños, una v: z convenido, se pega al 
contado am áe¿uc ión ce üirguna clase.

Aparte de otorga rl saogurado iguales ó mejores condiciones qne Isa que puedan 
c-frecer otras Compañí a, I s aventFj’s. en el sentido do qn^ si slgiin» cu atió^ suigh- 
re ád contrato, s» resu Iv» en E»p ñ , sin t^rer pr»-ciaión 4e conguitos y someter á 
los centros del extra.'j ro las b o Iu c ío r - s  q e s^ siopten, ni ILvan p< r t»t ts lea r - 
flamactenes per te vte oiplomatica s j t*n-' L « á ’s» 1 ínter- acionabs, t ni^n i- 
ti, por el contrario, h s ssígurtc# s á LA CATALANA, la f .ci idad de entesdersu 
siempre y en todo essrcon la Dirección g^aers.i ae i» misms.

C pit 1 sc dsl y lesf^vss. Ptes. 30 000 000

Pode-se preparar si mesmo' 
e cora grande economía, 
A AGUA MINERAL 

análoga ás aguas naluraes 
cora os

COMPRIMIDOS d e VICHY
GAL^SOS 

Preparados 
®com os Saes extractos das Celebres^ 
1 AGUAS DE VICHY J 

Fontesdo Estado Fraucezeg^

re** uiumiia <• nar. h ih  . -ciuuue • c*. mu t |

En Palma, Joan Valeniu?!», deposita 
rio de especialidades farmacéuticas, na
cionales y extranjeros.

UHA OPERACIÓN PARTICULAR 

es el separarse las c j* s qaien : 
las tenga muy pobladas y le dan ’X 
entrectjo serio y repulsivo, ó 
quitarse el importuno vello que Uv- 
sombrea la cara de algunas da 
mas, ó hacerse la corona sin n®- 

Scesidad de la navsja d*l pela- 
quero, ó quitarse ti pelo de los 
carrillos los hombres paludos. 
Todo esto es una operación muy 
particular y muy factible en dos 
minutos, con suio el empleo del
Depilatorio Imperial Padró 

FRASCO 10 RBALES
Farmacia del Globo, Pitra J 

R al, B rcelona.
Ei P»l®t: V leriuela h"rms- 

nos, Cwut-r» 2, LibttiUd 10. 
^ou a® C^s&auovas, pslaqüe- 
ro, Cadena 6.

z a pa t e r ía  b a l e a r
DE

Parets y Compañía 
a^LZADO Sj PuRIÜRE

8j coif cciuna a medí a en cu&uU? 
clases y f riñas se deseen, atí para caba • 
litro orno para teñora y niñ^s.

8 garantiza en absoluto el empleo de 
buenos materiales y la plena stguridad 
de no contener el calzado ningún género 
que sea nocivo á la salud.

Esmero, solidtz y prontitud en los en
cargos.

Precios limitadísimos.
— San Nicolds, 1—Quint, 23—PÁHA—

100.000 duros
Para colocar sobre hipotecas.
Informes: Centro do Anuneios, LuzS1 .

Venta
En la fábrica de mantas de la calle del 

Matadero, número 2, se vende una cal
dera en muy buen estado para una má
quina de vapor de treinta caballos de 
tuerza.

C^piteRe asegurados po?/irht Coir/ssñú hi s- 
te 31 de Diciembre de 1896.......................

Sitiesteos p g^dos por la miaina . . . .
Prs. 550 741848 06

» 5.803 943 11
DIREOCIÓN OENí-RAL

DIRECTOR REGIONAL

DON JO. É AROOS 1 MESTRE
PROPIETARIO .............

Calla de Sariñá. 21, principal 

^Palma de Mdllorca'g-

Calle Dmmitorio de San Francisca, 5

8 - necesiten ntes tanto de Is C pi- 
tal como del int rior de la iak con bu>- 
ras r f incha á q i n»s f-e tes ebonará 
importent s csmisiones ó salarios y &m 
b.-s nos? s á la v z si sus g sti nes son 
imDOFtertss.

bERVIüIüi* ae la Compafi a Tra- 
sat árnica de Barc lona.

Mes de Junio
Líoea de l&s Antilbs, N w Y ky V r^rf u i.—Combinación á pa itos eme 

ric&noa dsl Atlántico y puertos N. y 8. del P&<íñ o.
Et 5 de B.rcelona y el 10 s Cá iz, v por «8 n F n-an^o,* tr&sb rdo ella de 

PüXfrj,* para Puerto Rico y fl&bsn», y con teasburio p&ra Progreso y VJi&cruz.
8 h Beadcuit-i carga hasta#-! tí. 2
Ei 20 i^Siutaüiitr, vapor «R iua M&Tí 0 istiuí», espitín Mnesp, pera Cereña, 

H&b&v» y V rsciEz.
Ei 25 do Barcelona y el 30 da Cá liz, vapor eBianos Aires,» capitán G’su, para 

Las Palmas, Puerto Rico, Habana, Prcgr so y V^racruz, y coa trasbordo psr& los 
litorales de Puerto Rico, Cuba y Estados Unidos.

8 )lo se admite carga hasta el 22.
Líaea de Filipinas.—El 22 da Bárcalona, vapor «Covadonga», espitan Casteilé, 

paz»; Port-Said, Aden, Colonabo, Sing&pore y Manila.
N j as admite carga la víspera de la salida.
Servicios de Africa.—Línea de M rruácos.—E’ 25 de Barcelona, v®por Rabat, 

espitan Ibsrg&r&y, pera M -Hija, Malng , CáUta, Ca iz,Tangir, Lmch®, R bal, C.-sa- 
blanca, M zsgán y M g&doe.

Servicio do Tánger.—El v&por Joaquín del Piélago, saldrá de Oídiz les lunes, 
miércoles y viernes p»ra Tingar, Aigvcirss y Giorhltar, retornando á Cádiz los 
martes, jusves y sábados.

L s pasjea y cavg» g« desBat-ban «n P v.m^, P . za Anten^o Msora, rúm=ro 5.

No más enfermos
8 * curen te #8 l»s #rf raciiaata (uiéiioa l&s procsdeiites da lesión orgánica) con 

el ENOLATURO PADRO, f-rgonorauvo y depurativa da la sangre.
T^as tes o l í rmoua^cs procedan da itipUtes-só nf aciones ds ¡a sangre, y se 

presenten uass veers en fjrma de erupciones, bultos, granos, úlceras, «te., etc., ia • 
ternas ó externus; otras atacan mes pr fand»sm->.t ’ r-1 vve nis-a#. y p? can «l í r 
medades que lo consumen (consumitiv-s). E ENOLATURO PADRO cura todw 
ellas, porque depura la saigr® } la r g aera yunti á ola

Éb íí« íf ■te»» i /one i t h -n «1 herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, lia 
gas, granos inapetencia, fiebres perniciosas tais, raquiti-mu y asma.

h»- ENOLATURO PADRO ..-uauiuy ■ -fu ur»ci0. g ¡4 completo,
y r-euniv» iua pruUicmaa rnaa uTi il s a® M o íc id e », trioi f nao en los cas* s en que 
ningún depurativo sólo, ni 1*8 agaos sulfurosas, tes da Archan®, Pasticoaa y los ma- 
áis?mantos de quina y hierF€>, puabron triuifar.

50 eñ >s de éxito, mas de 500 cerfcifi ia os do curaciones port mtosss, tres moda 
lias de oro y d< s de píate, t’tui g hoboiífió; s de div^rsís A'R11 mi *. y un d-sp «ho 
anual Qt 25 000 botellas en Eso. ñ y U tram&r acr^iten s ENOLATURO PADRO.

Depositen» en Palma—d o n ju a N VALENZUELA—f r^aceuu.o, plaza da ¡s 
Cuartera, núsero 2, y en toa»» i»a feruntoaa.

Linea se vapores 1» asallánticus
, DE PIMILLJS IZQUIERDO Y COMPONIA OE CADIZ—S. E^ C- 

Salida» tijas par» ¿a» Anúll^s Méji su y Un dos
El 15 de cada mes, (viajs directo) para Habana, Matanzas, Cieifafigoa y V.-ra- 

cruz.
Ei 30 de cada mes pera Puerto-Rico, Mayagú z, Ponce, Habana, Santiago de Cu 

ba y Nueva Orteans.
Balare de Barcelona el 15 de Junio el vapor

Barcelona
Saldrá el 80 de Junio de este puerto el vapor CvCttClltUCl
Admite carga y pasajeros para dichos puntos y Canarias.
Además, los vapores del 15, la admiten con trasbordo en Veracruz, dando cono 

cimiento directo, p&ra Tuxpan, T-mpioo, Frontera, Laguna, Campeche, Progreso y 
Ooatzaeoalcos, y los vapores del 30, para Nueva Yoik con trasbordo «n la Hr.bsna.

La carga se racib-» en el tinglado de la Oompthía (muells nuevo) admitiéndose 
solamente hasta el 13 y 28 de cada mes.

Para más informes dirigirse á los representantes de la compañía señores Martí 
bes y Planas, San Juan, 20. Palma.

Imprenta de Amengua! y Muntaaar
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JO.ÉIGN CIOFUTER
SUCESOR OE AGUILÓ

U6vo mechero incandescente

N

X

XX

Lnzcl&.tjy brillante con 
un 50 p?r 100 de economía sobre 
los mecher< s ordinario» y supario. 
res á todos les hast® hoy conocidos.
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S M NGUITO PRESURTENTS
G sniís pxietestes es ’b’- icos, b« n)bnltes, psrsggae, ba>t n»s, bzs, 

>orc-bbs y t#» a c ¿ie de obj tos de adorno, como jarrones, figuras de broa. 
Cipropios pera ? e-íf.

PRECIOS SIN COMPETENCIA 

Apar .do coje-moscas 
D ’ excelentes r^sultedos prácticos para aprisionar ten molesto insecto. 
Cada apiste ve acompañado de un prospecte.

i 7 Palma-San Nicolás-Palma 7

Tipom IrmtliitkK ¿e F. Fl ís  y üei|ilía
P va H b»na, M t»nz* r , y Ci rfo sos, con escalas en Puerto Rico, Ma-

yr gü. z y Ponce, s&há del 10 del pu J >■'» B rcelnn^ el Vípor

PUERTO RICO
•aseses

Admitiendo c&rgn y pes^j -ros d s pr  dichos puntes y también para CANARIAS.
L’ rarfi-A be do mánd«‘sse s B r^kna el v ’T’--» 4 del corriente.
p .-i f ,moe. n r O, TV\., *r. 7

Ultimos días ie Liquiiaciiín
de la ant:gua casa

SERRAT
Todos los géneros se venden á precios de fábrica.
A ruegos da nuestra diéntala hemos recibido géneros propios ás la temporada á 

precios sin competencia.

: [ 3 1 - !S s;
ROVER

cvmnu’flto de susteacies incfjaivas, habiendo obtenido dictamen altamente 
favorable de te R^^l Academia de Medicina de P Ims.

E» el pr parado qa* más s us^ en estr I la el teste miento da teda produO' 
eiór h rpética en ce; Iquier sitio que e pros i t y por sntígua qae se»; hace des' 
aptr c f el picor que tente moleste d-volvi-üdo » te ote! e f ■Fceft su «stedo normal.

R me i > s gur y rápí o p-ra te curación de las uiceracicnes simples de la piel» 
escrofalid. z d#- te misms, erupciones, etc., etc.

DE 0 ffl GENEIllLí-Farmicii d» las (¡opilas, Piaza de Autor» Maura

A T ñ P R O Q Bpon|nit!S emieas 
w /a  I OiariWOj y teses pertinaces

84 c u k  con el licor brea ROVER, aprobado y recomendado por la Academia de 
Msdicina de P*lm».

CU TRO REALES FRASCO
nFPÓSI O G^EUL: F-RM'CU OE 11$ COPIAOS OF aNJ^IO S1UR1

Tarifa ie Anuncios
p'ira loa periódicos ALMUD AINA, Ult’ma 
H ri, L beral Paljaesa o y He aldo da 
Baleares.

Por centímetro cuadrado on 1? página, 0,08.
Por id., id., en 2a id., 00 6.
Por id., id., en 8.a id., 0 04.

an u n c io s  Moni nonios
Por una esquela tamaño corriente en l.n página Ptas. 15.
Por una id., id., en 2.” ó 3.a id., 10 id.
Por una id., id., en 4.a id., 5 id.
Los suacriptores tienen derecho á un 20 por 100 en cada uno de los anuncios que 

publiquen en los periódicos á que estén suscritos.
Anuncios permanentes á precios convencionales.
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